
 

 

                 28 de febrero de 2019 

 
 

Actualiza CEE integración de Comisiones Permanentes 

 

El Consejo General de la Comisión Estatal Electoral aprobó actualizar la integración de sus Comisiones 

Permanentes, con base en la Ley Electoral del Estado y el Reglamento de las Comisiones del organismo, este 28 

de febrero, en sesión extraordinaria. 

 

Conforme a la normativa al respecto, la CEE podrá nombrar las comisiones que sean necesarias, para vigilar el 

cumplimiento de la legislación electoral. 

 

Cada una de éstas se conforma por cuatro consejeras y/o consejeros, quienes se desempeñan como Presidenta o 

Presidente, dos integrantes, y suplente. Las Comisiones avaladas son las siguientes: 

 

Comisión de Organización, Estadística Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 
Presidenta: Mtra. Claudia Patricia de la Garza Ramos 
Integrante: Ing. Sara Lozano Alamilla 
Integrante: Mtro. Luigui Villegas Alarcón  
Suplente: Dr. Mario Alberto Garza Castillo 
 
Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana 
Presidenta: Ing. Sara Lozano Alamilla 
Integrante: Mtra. Claudia Patricia de la Garza Ramos  
Integrante: Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck 
Suplente: Mtro. Alfonso Roiz Elizondo 
 
Comisión de Fiscalización  
Presidenta: Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck 
Integrante: Mtra. Claudia Patricia de la Garza Ramoso  
Integrante: Mtro. Luigui Villegas Alarcón 
Suplente: Lic. Rocío Rosiles Mejía 
 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 
Presidenta: Lic. Rocío Rosiles Mejía 
Integrante: Mtra. Claudia Patricia de la Garza Ramos 
Integrante: Ing. Sara Lozano Alamilla 
Suplente: Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck 
 
Comisión de Quejas y Denuncias  
Presidente: Mtro. Alfonso Roiz Elizondo 
Integrante: Mtro. Luigui Villegas Alarcón 
Integrante: Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck 
Suplente: Dr. Mario Alberto Garza Castillo 
 
Comisión de Igualdad de Género  
Presidente: Mtro. Luigui Villegas Alarcón 
Integrante: Mtra. Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck 
Integrante: Lic. Rocío Rosiles Mejía 
Suplente: Mtro. Alfonso Roiz Elizondo 
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